
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-670 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 
 
 

 1.- No tener en cuenta las diligencias de citación que trata el art. 291 del C.G. 
del P., aportadas por la actora en archivos N° 14 y 18 del expediente digital, en la 
medida que en el comunicado elaborado nada se indicó sobre el llamamiento a 
comparecer al juzgado dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 
entrega en el lugar de destino, conforme lo ordena el numeral 3 del artículo en cita. 
 
 2.- De conformidad al archivo N° 13 y 16, téngase por notificados por 
conducta concluyente a los demandados CARLOS ANDRÉS GARCÍA 
HERNÁNDEZ y SAMUEL VIVIESCAS AMAYA de conformidad al artículo 301 del 
C.G. del P., quienes no contestaron la demanda como tampoco formularon 
excepciones de mérito.  
 
 3.- Concluido el contradictorio, y a efectos de evitar futuras nulidades, se 
ordena CORRER traslado de los resultados de las pruebas de ADN realizados ante 
el Laboratorio de Identificación Humana (pág. 17-20, archivo N°02), a la parte 
demandada por el término de tres (3) días, para que se pronuncie. 
 
 4.- De acuerdo con lo aquí ordenado, queda así resuelto los pedimentos 
formulados por la actora en archivo N° 15 y 17 del expediente digital. 
 
 5.- Atendiendo a la solicitud de consulta del expediente elevado por la actora 
(Archivo N° 20-23), por secretaría remítase el link del expediente para lo 
correspondiente dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 89 

 

Hoy 26 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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